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Señor 
Dr. Atilio • 
Pr sidente de 
Su Desp cho.-

Santo Domingo de Guzmán, D. 1., 
25 de abril de 1972 

Guz@án ernández, 
la Cá ar de Diputados, 

Sefior Presidente: 

Aprobados por el Senado en seei6n de 
esta misma fecha, pláceme remitir a u ted el Pro
yecto de Resoluci6n ªprob toria de loa Contratos 
de Pré tamos o.19/DC-DR, suscrito entre el aneo 
Interam ricano de e arrollo (BID) y la Corpora
ci6n Dominicana de lectricidad, en fecha 6 de 
marzo de 1972; y el de Garantía de esa misma fe
ch, uscrito entre el Gobierno Dominicano y el 
Banco Inter ericano de Desarrollo. 

Atentamente le aluda, 

driano A. ribe ~ilv, 
Pre ident. 
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l-1 SENADO 
RErUl3LICA DOMINICANA 

. -
Ü 11 -1 g Santo Domingo de Guzm:'.ill, D.N., 

25 de abril de 1972 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honor~ble Presidente de la Jepública, 
Su Despacho.-

Honorable ~eñor Presidente: 

, Aviso a usted recibo de su mensaje No. 
·12002 de fecha 24 de abril del año en curso anexo al 
cual remiti6 los Contratos de Préstamos Uo.19/DC-DR, 
suscrito entre el Banco Intertmericano de Desarrollo 
(BID) y la Uorporación Dominicana de Electricidad,en 
fecha 6 de marzo de 1972; y el de Garantía de ese rni~ 
ma fech~ suscrito entre el Gobierno Dominic3.llo y el 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

Pláceme p rticinarle que el Senado en 
sesión de esta misma fecha dictó la Resolución Apro
batoria de los referidos Contratos y los remitió a la 
Cámara de Diputados, para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más ~lta conside
ración y estima, muy atenta.ni.ente le salu.da, 

Rdriano A. Uribe Silva, 
Pre~identeº 
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·U SENADO 
llErUl'illCA UOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. • , 
27 de abril de 1972 

Dr. Atilío A. Gu.zmán Fernández, 
Presidente del Cámar de Diputado, 
SU DESP CHO.-

Señor Presidante: 

Tengo a bien avisar a u.ted rec·bo de su -
Oficio o.163, fechado 27 de abril en curso, anexo al cual 
rem tió al Sena.a.o 1~ Resoluci6n en virtud de 1~ cua1 esa Cá
mara acusa ante éste alt cuerpo legislativo al Síndico del 
Distrito acional, Dr. nuel Jimenez Rodríguez, por haberse 
dedic do a actividades subversiv e. 

En •~esión de esta mí sme. fechª- el 8enado co
noci6 de 1 acusaci6n mencionada y con el voto de más de las 
tres cua.rta~ TI"rt s de lo.., miembros que componen este cuero 
legi. 1~ tivo, d · ctó la Resoluci6n en virtud de la cu 1 se ac.Q 
ge la cusaci 6n contra el Dr. M nuel .Antonio Jimenez Rodri -
guez, síndico del Distr·to 1 · cional, por f,1t s graves en el 

ejercjcio de us funciones y lo dest·tuye del cargo que obs
tenta, cuya copia le anexamos. 

ia. 

~uy atent ente le saluda~ 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
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t,., SENADO 

Santo Domingo de Guzmán, D •• , 
27 de abril de 1972 

Señor 
Dr. Manuel de Js. Valois, 
Presidente del Ayuntamiento 
del Distrito acional, 
SU DESP CHO.-

Destitución del señor Dr. a
nuel Antonio Jimenez Rodríguez, 
como Síndico del Distrito acio
nal, por graves faltas cometid s." 

REPUfU K"- l)('M NICA, A 

Resoluci6n dictada por el Senado 
de la República, en esta misma ~e
cha. 

RE I ~ID O, para los fines co-

Atentamen e, 

Adriano • ribe ilva, 
Presidente. 
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112, 

Señor 
r. Jo q ín llal guer, 

anto omi o de zm/n, D. 1., 

27 de abril de 1972 

onor ble P si ent e de la cp bl"ca, 
Su Uespacho.-

Honor ble Se_or Presidente: 

probado por el en do en Ses16n de 
esta ism fecha, pl:ceme remitir a usted para los 
fines constit cionales la esol ción dictada por ~e
dio e· la e al e de tituye al Dr. anuel Antonio -
Ji enez Ro riguez del ero de S'ndico del Distrito 

acion 1, por f8ltas gr·ves cometí as. 

Con sentimientos de la más lta con-
sider ción y es ti -, uy n.en nte le <"aluda, 

Adri no • Urib ~11v, 
Pr siaentc. 

\E NADO 
Et"I Bl e Do " IC i\NA 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Dr. Adriano A. Jribe Silva 
Presidenti del Senado 
Su Despacl:o 

Señor Presidente: 

Sru1to Do·"in-·o ie Cuz1 'n D.i{. - ' 
27 de abril de 1972 

Aprobada en sesión de zsta misma fecha, te.ro a 
bien rerrú tirle la Re..,oluci6n en vi ud de la e·-· esta C 
~ara de Diputados acusa ante ese 8.1-o Cuerpo Le i3la~jvo, 
-;.: 'J..:'ndico del :listr:.. to I c:..onal ~......,...-~ Ji , nez .io-
driguez, ~ or :1.abe~-se dedicad 

ds 
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( EL SENADO DE LA ·I~EPUBJ.ICA l)o~u:s1cA~A 

~ 

J ,1 SE"'ADO 
R.E 6 1 [>e t 

Reunido.en la Sala donde eco tumbra e labrar , 

: u.as 1one ~ constituido para conocer y rallar sobre la 
,,-· / 

ecusacl~n h cha por la Cámara d Diputados en f cha de 

ho7 27 d · ebr11 d 1972·. contra _.el ciudadano D9ctor. 

ea ~tl Antonio J1mjnez Rodríguez·. síndico del D1str1 to 

Naole~al~ n uso de las atribuciones que le acuerda el 
l 

lnol,o 6) 4 ~ articulo 23 de la iConatttuc16n de la Repi-

bl1Óa;. oon el voto afirmativo de ·más d la tr cuartas 

partes d l~ totalidad .de su. ~lemb~os: 

VISTOz ei xPedi nte de lo cargos imputados 

al ciudadano Doc,or Maniel Antonl~ Jimén~ Rodr1gu z, 

Sf.nd.l o...a l Distrito Nacional;" 

nsros: 1011 srt!ouloa 23, inciso 5·, y 26 d 

la Const1tuc16n de la . Repúbl1oá; 
• 

~- CONSIDERANDO: que el o1udadano Doctor Ma-
• , 1 • 

n~ 1 Antonio J1m'nez. Rodrigu z~ S!nd~co del Distrito Na-
d.' . . 

o:tonel. mf' incurrido en tal tas graves en el eJerc1c1o d · . . ' 

u runc1on s. eona1st ntes en realizar actividad s y 

dll1 enclas ender zedas a subvePt1r 1 ord n oonst1tuo1o-
. . 

nal d la R pública, haciendo contactos eón d~t rm1nado 

mle bro de la Fu rza Armadas del país para inducirlos 
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r EL SENADO DE LÁ REPUBLICA Do~nNICAN'A 

,. ' ~ -; , .. G 

el d r~ooam1ento del actual r~g1men eonst111uc1onal', e

gh can ta n al eXJ)ed.1ente nv1ed~ __ por tª cámara d. Di

putad.Os-, y examinado por te Alta C~mara; 

-

RBSUILVI: 

, ' !¡, , 

. - UNICO: 
. l ACOGIR la acusac14~ que contra 1 ciudadano · 

, ; . '> .... ~ ... 

Doctor Manu l Anto~1o J1ménez Rodrf.gua·z, s1nd.1co d 1 Di -
. ' 

trlto _ Nac1onal-~ por faltas graves en el ejerc1o1o de us .. 

funcionas-~ _hace la Honorable -Oá~ara de Diputados·, y n 
, 

con ecuenoia·, declarar ~omo por la pres nte Resoluc16n 

d ela~4,t1tÚido al ·Doctor ~nu 1 All3i n1o J1m6n~z 

Rodrig~u~ del eargo de sindico uel Distrito Nacional, 
. . -

para el cual t~é el gido n le elaocion g neral a . o -

,;.· lebrada&. el día 16 fiel mes da mayo del año de 1970. 
~ 

~»ADA en ·1a _Sala des iones del Senado; Pela-
< 

c1o del oo·ngreso Nap1onal, en Santo DÓm1ngo de Guzmán, 

Diátrj.to Nac1ona1·~ Cap1 tal d~ Ja República Dominicana, 

.• 
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tU SENADO 
REPIIBllC ÜOMINIC,\NA 

f EL SENADO DE LA· l~EPUBI.ICA Dül\lI~ICANA 

,., . 

, 
,.a '·101 -ve1n't1•1ete dias del mes de abril del afio mil no-

' . . 
. -_ ve~1e_ntos ae\enta y dos; aiios 129 de l-s Independencia y 109 

, de la ·áéátaurao16n~ 

ADRI~O·A. URIBE SILVA 
Presidente 

JOSl1IM4..._.P-ORTBS BE VALENZUEt,A 
Seoretar1a 

r , • 

{ 

1,-------------- -

" 

., 
PijOF. FIDIAS C. VOLQUEZ DE HBRNAN 

Secretarla 

• 
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~E"-JADO 

f l BL< no 11 1l., ., 

EL SENADO DE LA REPUBLICA Dol\nNicANA 

• 2 .... 

aESUELVE a 

UNIOOs AO G.ER la a.cus ci6n que contra el ciu a• 

dano Doctor Manuel Antonio Jimenez Rodriguez, Síndico del Di• 

trito Nacional, por faltas graves en el ejercicio de sus fun• 

ciones, hace la Honorable Cámara de Diputados, y en conse-cuen

cia, declarar como por la pr .sente R .. aoluci6n declara, d sti

tuído al Doctor Manuel Antonio Jim.~nez Rodrigu.ez, del cargo d 

Sindico del Distrito Nacional, para l cual .tuéel~gidc en la 

elecciones generale oelebradas el día 16 d l mes de mayo el 

año de l 9'70. 

DADA en la Bala de Sesiones del Senado, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na

cional, C pital de la Rap·ública Dominicana a los veintisiete 

d!aa del m s de bril del año mil no eeientos set nta y dos¡ a

ños 129 de la Independencia 7109 de la Restaur ción. 

(FDOS.) 

ADRIANO A. l iiIBE ILVa, 
Pr sida te. 

Josefina. Portee de V&lenzuela, 
Seer taria. 

Prof. Fidia c. Volqu z de Hernandez, 
ceoretaria. 

C E R T I 7' I e A e I o N que ex.pido a solicitud 

de Juan Estrdlla R., S!ndico del Distrito Nacional, para fine 

d inter~s ~udieial, hoy dia 13 de marzo del año 19?31 años 

130 d la Independencia y llO de la ;J!): ci6n, 

Dr. Párl.~~OID hiJ0 1 
Ayudante de Sec. 1~fe del e Oficinas 

del ~do. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
13 de marzo de 19?3 



EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CE R TI F I C o: Que en los Archivos del 

Senado de la República se encuentra registrada bajo el No.-

344 y con fecha 27 de abril de 1972, una Resolución dictada 

y aprobada por esta Alta Cámara, cuyo dipositivo dice así: 

"UNICO: ACOGER la acusación que contra 
el ciudadano Doctor Manuel Antonio Jiménez Rodrí
guez, Síndico del Distrito Nacional, por faltas -
graves en el ejercicio de sus funciones, hace la 
Honorable Cámara de Diputados y en consecuencia,
declarar como por la presente Resolución declara, 
destituído al Doctor Manuel Antonio Jiménez Rodrí 
guez, del cargo de Síndico del Distrito Nacional; 
para el cual fu~ elegido en las elecciones genera 
les celebradas el día 16 del mes de mayo del año-
1970". 

CERTIFICACION que expido a solicitud de -

Juan Estrella R., Síndico del Distrito Nacional, para fines 

de interés judicial, hoy día 13 d año 1973; años 

130 de la Independencia y 110 

,'I) 

Dr. Par g8 o 
Ayudante de ~~ J d.e las 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
13 de marzo de 1973 

del Sena-~ 
Oficinas 
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~ •u SENADO 
REPUBUc.:A DOMINICANA o • . 

to Do in o d Guz án, D .•• 
Abr. 1 27, l. 72. 

úm.12 1 

Se r 
Dr. Atilio Guz an F rnández, 

r sidente de la Cám ra de Diputados, 
Ciudad. 

e or Presid nt : 

D se 1 ce lgún tie po V ni r cibien o d nun-

el s de ie bros de uestros cuerpos a ado obr la ctivi-

d de subver ivas a que ha entregad el indico del Distri-

to facional, Dr. anuel ,Ji 6nez Rodríguez, uien se h dado 

1 aarea d ac r insinuacion s, inclusiv ltos Oficiale 

1 s Fuerzas Ar d ~para q e in talen n o i rno ilit r 

y s declar nen i rta de ob di ncia contr el orden con tl-

t cional i p rante. 

E tre los t stimonios que he recibi o, n relaci6n 

en esta actividade qu pon n n peligr la p z de la epG-

lica y que arfan l 

ci6n or i stitucion 

r, n ca o de t n r Exi t .,, la u ti tu 

f cto lo Po r s 1 !ti o l 
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. . " ~ .. t .. SENADO 
REí'Ul)llCA )O,'-,\INICANA 

EL SENADO l:lE LA REPUBLICA 

Reunido en la Sala donde acostumbra a celebrar sus 

sesiones, constituido para conoeer y fallar sobre 

la acusaci6n hecha por la Cámara de Diputados en fe

cha de fioy 27 de abril de 1972, contra el ciudadano 

Doctor , en uso de las atribu---------------
ciones que le acuerda el inciso 5( del artículo 23 de 

la Constituci6n de la República, con el voto afirmati

vo de más de las tres cuartas partes de la total dad de 

sus miembros; 

VISTO, el expediente de los cargos imputados al 

ciudadano Doctor, 

CONSIDERANDO, que el ciudadano Doctor 

ha incurrido en faltas graves en el ejercicio de sus 

funciones, consistentes en realizar actividades y dili

gencias enderazadas a subvertir el~ 1 rt orden consti

tucional de la República, haciendo contactos con deter

minados miembros de las Fuerzas Armadas del país para 

inducirlos al ~errocamiento del actual régimen constitu

cional, según consta en el expediente enviado por la Cá

mara de Diputados, y examinado por esta Alta Cámara; 

J~ ~ ~ ' 
R E SU E L V E : / ~ cy:c.JC~ ~ í"~<>._, _¡ 

UNICO: ACOGER la acusaci6n quej ontra el ciudadano 

Doctor ______________ , / hace la Honorable Cáma-

ra de Diputados, y en consecuenc.ia, declara'f!' como por la 

presente Resoluci6n declara, destituido al Doctor ---
del cargo de ----- para el cual fué elegido en las e-

lecciones generales celebradas el día 16 del mes de mayo 

del año de 1970. 

DADA , etc .••. 



L S tADO DE LA REPUBLICA 

euni o en la Sala donde acostumbra a celebrar sus 

sesiones, constitu!do para conoeer y fallar sobre 

la acusaci6n hecha por la Cámara de Diputados en fe

cha de Doy 27 de abril de 1972, contra el ciudadano 

Doctor , en uso de las atribu---------------
ciones que le acuerda el inciso 5( del artículo 23 de 

la Constituci6n de la Repáblica, con el voto afirmati

vo de más de las tres cuartas partes de la totaidad de 

sus miembros; 

VISTO, el expediente de los cargos imputados al 

ciu adano Doctor, 

CONSIDERANDO, que el ciudadano Doctor 

ha incurrido en faltas graves en el ejercicio de sus 

funciones, consistentes en realizar actividades y dili

gencias enderazad·as a subvertir el actual orden consti

tucional de la Rept:íblica, haciendo contactos con deter

minados miembros de las Fuerzas Armada del pa!s para 

inducirlos al derrocamiento del actual r~gimen constitu

cional, seg!in consta en el expediente enviado por la Cá

mara de Diputados, y examinado por esta Alta Cámar; 

RE SU E LV E : 

UNICO: ACOGER la acusaci6n que contra el ciudadano 

Doctor _____________ , hace la Honorable CSlna-

ra de Diputados, y n consecuencia, declarar co o por la 

presente Resoluci6n declara, destitu!do al Doctor ---
del cargo de ____ para el cual fu~ elegido en las 

lecciones generales celebradas el d!a 16 del mes de mayo 

del año de 1970. 

DADA ,etc .... 
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.t.i, SENADO 
• ¡:; PU ICA DOM N C.\N\ 

L LA U LICA 

euni o en l la donde cost bra a celebrar 

se iones, con titu!do ra conoeer y all r o r 

la acusaci6n echa por la C&mara de Diputados n fe

cha de lloy 27 de abril de 1972, contra el ciudadano 

ctor , en uso d las atribu-------~--------
ciones qu le acuerda el inci o 5( del artículo 23 d 

la Constituci6n de la epa lica, co~ el voto afirmati

vo de más ·e lastre cuartas partes de la totaidad de 

su ·embro ; 

VISTO, el expediente 

ciu adano Doctor, 

los cargos imputados al 

CO SIDERA.t"IDO, que el ciudadano octor 

ha incurrido en faltas rave en el ejercicio de u 

funciones, onsistentes en realizar actividad s y dili

gencias enderaza as a subvertir el actual orden consti

tucional de a eptíblica, haciendo contactos con deter

min dos miemoros de las Fuerzas. ~das del pa!s para 

in ucirlos al cerroc .iento del act al régim n constitu

cion l, se ún consta n el xp i nte enviado por l Cá

m ra de Di uta os, y examinado po~ esta ~lta Cámara: 

E SU EL V E: 

U I O: COGER la acusaci6n que contra el ci adano 

Doctor , h ce la Honora le cmna-·-----·-------
ra d Dip t os, y en consecuencia, declarar co o por la 

pr s .nte Resoluci6n clara, estitu!üo al Doctor ---
d le rgo de ------- par~ el cual fu~ ele i o en las e-

lecciones generales e lebrada el d! l ~ l es d 

el ño de 1970. 

DAD ,etc .... 

yo 
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• ~i.1 SENADO 
REPUBLlt.J\ OOMINl<.:.,\NA 

uni o 1 al dond co t ra a cel rar u 

ion s, constituido para e no er y f llar sobr 

l acusaci6n 1echa por la C ar d Di uta o en fe-

ch.a 

ctor 

Doy 27 bril e 1972, contra el ciu atl no -

, en u o del s atri u---- ----------
cion qu l acuerd l inci 5( del artículo 23 

ituci6n l epdblic·, con l voto afirn ti-la CO 

vo d -l s tre cuart s p rt s e la totaida de 

su 

VI TO, l xp 

ci dano Doc or, 

incurri o en falt 

lo carg · put os l 

l ciu d no ctor -------
r V n el jercicio de u 

nc1on , consist ntes en realiz r ctivi-w.-~-~ 

nci a nderazadas a subvertir l actu l or 

y ili

consti-

la e lica, aciendo nt ctos con t r-

n dos i bros d las Fuerzas d d 1 a! ara 

in ucirlos 1 t rroc i nto el actual r~g~n n constitu-

cional, 

ra 

gfu con..,ta n 

i t o , y 

iente vi o orla C4-

t lta C r ; 

u LV : 

ICO: e G R lé acu aciCS q e contr 1 ci adano 

Doctor , he l ------------- e 

r iput o , y n cons cu nci, d clarar co o por l 

pr ente oluci6n el ra, titu! o 1 ctor 

el e r o p ra 1 cu l fu l gi o en la 

l cci n ner 1 cel r l ! 16 l de yo 

l año e 1970. 
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EL SENAI:O DE 1A REPUBLICA 

~A 
C-nnr:t i tnido ea Aii::m::fri:kie11ix:rdEilix.X:a:E.:i:É.m.x Tribunal Supremo de 

. , 
la:-Na-e-i-on, en la Sala donde acostumbra celebrar sus sesiones/~ 

para conocer y fallar sobre la acusación hecha por la cámara de 

Diputados en fecha de hoy 27 de abr~l del 1972, contra 

el ciudadano Doctor(~ ~ /4 .... ~ ~~~; r 
-&,, ~~ ~ ~~ !Y /4& ~~ :2, 3 ~ ~ 
-,t,~ d-q k.,,, (;)- Á. J ~~ _¡, e-v'-'-~ ~ ~~~ --
ti.e.~ ~ ~ ~ ~'::'JX:7i,~ t/4 k ~~t.·~ ~.) ~ 

VISTO: el expediente de los cargos imputados al ciudadano 

D c .or j"'~º ~----, 

:Vr-STO: el irrclso 5 del art:ictrio---23 de la Cons ti tuciÓn de la 

rfiepÚblica; 1 ctbplhese) 
~~k~ . 

VISTO~ que el ciudadano Doc~~ 

incurrido en ft:-fal ta5 gravr extremo 

y diligencias en~ezadas a subvertir 
# 

tucional de la Republica,~EXx±Dl:mm 

... 
n~eÍe ha, 
-G ~~., 
sr ealizar actividades 

el actual orden con~ti 

haciendo contactos 

con determinados miembros de las Fuerzas Armadas del pa{s para 
, ~ ~ 

inducirlos al derrocamiento del actual regimen legal . , segun 
~ {"-<!\/ # 

consta en el expediente e-Kiatente en la Camara de Diputados y 
# 

examinado por est(_,z~enad0zz alta Cámara; 

RESUELVE 

UNICO: 
. , 

ACOGER la acusacion que contra el ciudadano Doctor 
, 

, hace la Honorable Camara de Diputados, y 
. , 

en consecuencia, declarar como por la presente Resolucion decla-

ra, destituido al Doctor del cargo~tc. para 
el cual fué elegido en las elecciones generales celebradas el dia 

16 de 1 mes de mayo del año de 19 70. 

Dada, e te. 
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Sc ílor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
AbTil 27, 1972. 

Dr . Atilio Guzmán Pernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Dosde h~ce alg6n tiempo he venido recibiendo denun

cias de miembros de nuestros cuerpos armados sobre las activi

dades subversivas a que se ha entregado el S{ndico del Distri

to Nacional, Dr. Manuel Jiménez Rodrtguez, . quien se ha dado a 

la aarea de hacer insinuaciones, inclusive a altos Oficiales 

de las Fuerzas Armadas?para que instalen un gobierno militar 

y se declaren en abierta desobediencia contra el orden consti

tucional imperante. 

Bntre los testimonios que he recibido, en relación 

con estas actividades que ponen en peligro la paz de la Repú

blica y que darian lugar, en caso do tener éxito~a la sustitu~ 

ci6n por instituciones de facto de los Poderes logitimos de la 
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Naci6nt inclusive de las Cámaras Legislativas, las cuales 
'"' h 

constituyen el 6rgano por excelencia de la democracifl;-repre-
,' ,,, 

sentativa, figura el del General de Brigada Rafnel A. Valdez 

tlilario, quien me manifest6 la maffana del martes 2S del cur

sante que el Sindico dol Distrito Nacional, Dr •. fanuel Jimé

nez Rodrfguez, le visit6 en su residencia'para instarlo a que 

se instalara una junta militar, ofreciendo para ello el apoyo 

de ¡rupos de oposici6n bien conocidos por sus te~doncias ra

dicales. 

Cumplo el deber de poner este hecho en conocimiento 

de la Cimara de Diputados, particularmente de los miembros 

que en esa Cámara representan al Partido Reformista, para que 

se contemple la posibilidad de llevar este caso ante el Senado 

de la República al amparo de lo que dispone el Art.23, Ordinal 

V, de la Constituci6n de la Repáblica. 

Le saluda con la m4s distinguida consideraci6n, 

Joaquin Balaguer 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
Abril 27, 1972. 

Núm.12401 

Señor 
Dr. Atilio Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Desde hace algún tiempo he venido recibiendo denun

cias de miembros de nuestros cuerpos armados sobre las activi

dades subversivas a que se ha entregado el Síndico del Distri

to Nacional, Dr. Manuel Jiménez Rodríguez, quien se ha dado a 

la tarea de hacer insinuaciones~ inclusive a altos Oficiales 

de las Fuerzas Armadas,para que instalen un gobierno militar 

y se declaren en abierta desobedíencia contra el orden ~consti-,.,..., 

tucional imperante. 

Entre los testimonios que he recibido, en relación 

con estas actividades que ponen en peligro la paz de la Repú

blica y que darían lugar, en caso de tener éxito, a la sustitu

ción por instituciones de facto de los Poderes legítimos de la 



~ 

~ 'iENADO 
R r U '\ )MI 11 4. A 

-2-

Nación, inclusive de las Cámaras Legislativas, las cuales 

constituyen el órgano por excelencia de la democracia repre

sentativa, figura el del General de Brigada Rafael A. Valdez 

Hilario, quien me manifestó la mañana del martes 25 del cur

sante que el Síndico del Distrito Nacional, Dr. Manuel Jimé-

' nez Rodríguez, le visitó en su residencia para instarlo a que 

se instalara una junta militar, ofreciendo para ello el apoyo 

de grupos de oposición bien conocidos por sus tendencias ra

dicales. 

Cumplo el deber de poner este hecho en conocimiento 

de la Cámara de Diputados, particularmente de los miembros 

que en esa Cámara representan al Partido Reformista, para que 

se contemple la posibilidad de llevar este caso ante el Senado 

de la República al amparo de lo que dispone el Art.23, Ordinal 

V, de la Constitución de la República. 

Le saluda con la más distinguida consideración, 

/ 
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1Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
/ AbTil 27, 1972. 

Señor 
Dr. Atilio Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Ciudad. 

Se~or Presidente: 

Desde hace algún tiempo he venido recibiendo denun

cias de miembros de nuestros cuerpos armados sobre las nctivi

dados subversivas a que se ha entregado el S{ndico del Distri

to Nacional, Dr. Manuel Jiménez Rodríguez, quien so ha dado a 

la aarea de hacer insinuaciones, inclusive a altos Oficiales 

de las Fuerzas Armadas?,para que instalen un gobierno militar 

y se declaren en abierta desobediencia contra el orden consti

tucional imperante. 

Bntre los testimonios que he recibido, en relaci6n 

con estaJ actividades que ponen en peligro la paz de la Repú

blica y que darían lugar, en caso de tener 6xito~a la sustitu

ci6n por instituciones de facto de los Poderes legitimes de la 
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Nación, inclusive de las Cámaras Le2islativas, las cuales 

constituyen el 6rgano por excelencia de la democracia repre

sentativa, figura el del General dé nrigada Rafael A~ Valdéz 

llilario, quien me manifest6 la mañana del maTtes 25 del c:ur· 

sante que el Sindico dol Distrito Nacional, Dr. Manuel Jirné

nez Rodríguez, le visit6 en su residencln'para instarlo a que 
; 

se instalara una junta militar, ofreciendo para ello el apoyo 

de grupos de oposici6n bien conocidos por sus tendencias ra• 

dicales. 

Cumplo el deber de poner este hecho en conocimiento 

de la Cámara de Diputados, particularmente de los miembros 

que en esa C&mara representan al Partido Reformista, para que 

se contemple la posibilidad de llevar este caso ante el Senado 

de la República al amparo de lo que dispone el Art.23, Ordinal 

V, de la Constituci6n de la Rep4blica. 

Les luda con la mis distinguida consideraci6n, 

Joaquln Balaguer 
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